
 Permítanme presentarme de una manera informal: Mexicano, mis raíces tienen mucho de Oaxaca ya 
que mi abuela era de una población que se llama Taniche, friso los 50 años, trabajo por mi cuenta, Secundaria 
terminada y una carrera técnica de mecánico que hice vía correspondencia… podría decirse que alguien más 
de la prole. 

http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/EMM20oaxaca/municipios/20542a.html 

Quisiera escribir sobre lo que pienso de los autores de este proyecto de Ley, pero mejor espero que formen su 
propia opinión, estoy consciente que no soy un experto en la materia. Pero, sí he dedicado mucho tiempo al 
aprendizaje a través de la Internet y en este análisis lo he ocupando bastante. 

Dice un Senador: “No sean ordinarios” “Hagan cosas de provecho”, espero que el presente salga de lo ordinario 
y resulte de provecho para mi país; nuestro país; con una cultura e identidad propia que desde la conquista 
española han tratado de desaparecerla, enterrarla; sin embargo subsiste. Sea pues, este escrito prueba de ello. 

Solo un ciudadano más que quiere expresarse y participar con su país… 

Expongo el artículo, párrafos, incisos que en mi opinión tiene inconsistencias, hago preguntas base y expongo 
mi opinión de cómo puede decir… entremos en materia y saludos. 

Artículo 2. Párrafo segundo: El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la 

soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en 

la prestación de dichos servicios. 

Ok, ok y, ¿nuestros derechos? y ¿los de las audiencias? sí se recalca una cosa, la otra también. 

Artículo 2. Párrafo segundo: El  Estado,  al  ejercer  la  rectoría  en  la  materia,  protegerá  la  seguridad  y  la  

soberanía  de  la  Nación  y  garantizará  la  eficiente  prestación  de  los  servicios  públicos  de  interés  general  

de  telecomunicaciones  y  radiodifusión,  así como los derechos de los usuarios y las audiencias, tanto 

constitucionales, como los que emanen de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, y  para  tales  

efectos  establecerá  condiciones  de  competencia  efectiva  en  la  prestación  de  dichos  servicios. 

__________________________________________________________________________________________ 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

II. Agente con poder sustancial: aquél agente económico que tiene poder sustancial en algún mercado 

relevante de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, conforme a lo establecido en la Ley Federal 

de Competencia Económica; 

¿Ahora es AGENTE CON PODER SUSTANCIAL O PREPONDERANTE EN LUGAR DE MONOPOLIOS? ¡Claro! ¿Para 

proteger intereses facticos? 

En la constitución dice (Última reforma publicada DOF 25-06-2012): Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos 

quedan prohibidos los monopolios, la (las, sic DOF 03-02-1983) prácticas monopólicas, los estancos y las 

excepciones de impuestos en los términos y condiciones q fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a ls (las 

sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a titulo de protección a la industria. 

XI. Comercializadora: toda persona que proporciona servicios de telecomunicaciones a usuarios finales 

mediante el uso de capacidad de una red pública de telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario 

en los términos de esta ley;  

XIV. Concesionario: persona física o moral, titular de una concesión de las previstas en esta Ley; 

XII. Concesión única: acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. En caso de que el 
concesionario requiera utilizar bandas del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos 
conforme a los términos y modalidades establecidas en esta Ley; 

La pregunta: ¿Es una comercializadora lo que al concesionario le permite difundir, promocionar, cobrar 

productos, servicios de telefonía, voz, datos, imágenes y  comunicación en sí? ¿Es una manera de que el 

concesionario no caiga en el monopolio y/o preponderancia? y ¿Cómo se puede ser comercializador sin 

tener una concesión? 

En todo caso, una comercializadora también es una persona física o moral al que el concesionario le otorga 

una concesión que a la vez es única y por ende, tiene los términos de esta ley, de no, pienso que sería una 

concesión ilegal, que no está avalando el instituto. 

XLIII. Política de inclusión digital universal: conjunto de programas y estrategias de los Poderes Públicos del 

Estado mexicano orientadas a brindar acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo 

el Internet de banda ancha para toda la población, haciendo especial énfasis en sus sectores más vulnerables, 

con el propósito de cerrar la brecha digital existente entre individuos, hogares, empresas y áreas geográficas 

de distinto nivel socioeconómico, respecto a sus oportunidades de acceso a las tecnologías referidas y el uso 

que hacen de éstas; 

¿Y para que se cierra la brecha digital? ¿Para seguir acarreando usuarios a las redes de los “Agentes 

preponderantes”? ¿Para subir videos de cómo se maltrata a una persona, animal, naturaleza? o, ¿Se busca 

el beneficio educativo y/o cultural de la población? 

XLIII. Política de inclusión digital universal: conjunto de programas y estrategias de los Poderes Públicos del 

Estado mexicano orientadas a brindar acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo 

el Internet de banda ancha para toda la población, haciendo especial énfasis en sus sectores más vulnerables, 



con el propósito de cerrar la brecha digital, educacional, de salud, de ciencia y tecnología existente entre 

individuos, hogares, empresas y áreas geográficas de distinto nivel socio-económico, respecto a sus 

oportunidades de acceso a las tecnologías referidas y el uso que hacen de éstas; 

__________________________________________________________________________________________ 

Capítulo II. >De la competencia de las autoridades. >Sección I. >Del Instituto. 

Artículo  7.  El  Instituto  es  un  órgano público autónomo,  independiente  en  sus  decisiones  y  

funcionamiento,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio  propios,  que  tiene  por  objeto  regular  y  

promover  la  competencia  y  el  desarrollo  eficiente  de  las  telecomunicaciones  y  la  radiodifusión  en  el  

ámbito  de  las  atribuciones  que  le  confieren  la  Constitución  y  en  los  términos  que  fijan  esta  Ley  y 

demás disposiciones  legales  aplicables. 

Está bien, pero ¿Para qué busca promover la competencia y el desarrollo eficiente de las comunicaciones? 

¿En beneficio de los concesionarios únicamente? ¿Y la población? ¿Y en el ámbito económico? 

Artículo  7.  El  Instituto  es  un  órgano público autónomo,  independiente  en  sus  decisiones  y  

funcionamiento,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio  propios,  que  tiene  por  objeto  regular  y  

promover  la  competencia  y  el  desarrollo  eficiente  de  las  telecomunicaciones  y  la  radiodifusión  en  el  

ámbito  de  las  atribuciones  que  le  confieren  la  Constitución  y  en  los  términos  que  fijan  esta  Ley  y 

demás disposiciones  legales  aplicables, para que los beneficios entre empresas-usuarios y audiencias sean 

mutuos, con pleno respeto a derechos-obligaciones y sirva como uno de los detonantes de la economía 

nacional. 

__________________________________________________________________________________________ 

Sección III. >Del Comité De Evaluación. >Articulo 11. 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su objeto. 
Cualquier acto del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no procederá medio de defensa alguno, 

ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o revocado por autoridad 

alguna. 

TRAMPOTA!! ¿Cualquier acto? ¿Un homicidio? ¿Un robo? ¿Un golpe de estado? ¿Fraudes? ¡¡Qué bien!! 

¿No? 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su objetivo. 
Cualquier acto del Comité de Evaluación en concordancia, al amparo u resguardo de la Constitución, de la 

presente Ley y demás disposiciones legales aplicables, será inatacable, por lo que no procederá medio de 

defensa alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o 

revocado por autoridad alguna. 

__________________________________________________________________________________________ 

  



Título Segundo. >Del Funcionamiento del Instituto. >Capítulo I. >Del Instituto. >Sección I. >Artículo 15 

XIV. Resolver las solicitudes de interrupción parcial o total, por hechos fortuitos o causas de fuerza mayor de 

las vías generales de comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, del tráfico de señales de 

telecomunicaciones entre concesionarios y de la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 

a usuarios finales; 

Bueno, ¿Solicitudes de quien? ¿Del presidente? ¿De gobernación? ¿Videgaray? y ¿Qué tipo de hechos 

fortuitos o causas de fuerza mayor? ¿Una protesta? ¿Alguien incomodo al GobMx? ¿Una movilización de 

fuerzas armadas en contra no se sabe quién? 

MARCO JURIDICO INTERAMERICANO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION 

b. Condiciones específicas derivadas del artículo 13.2: El test tripartito 

67. Según ha sido interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención 

Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho 

a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a 

través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 

autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática 

para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e 

idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr. 

68. Corresponde a la autoridad que impone las limitaciones demostrar que dichas condiciones han sido 

cumplidas. Por otra parte, todas las condiciones enunciadas deben ser cumplidas simultáneamente para que 

las limitaciones impuestas sean legítimas bajo la Convención Americana. 

__________________________________________________________________________________________ 

Sección II. >De las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial o privado. >Artículo 78. 
>Párrafos 

I. Para el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, 
entre otros, los siguientes factores: 
c) La propuesta económica; 
d) La cobertura, calidad e innovación; 
e) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario final; 
f) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
g) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
h) La consistencia con el programa de concesionamiento. 
 
II. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta los incisos 
a), b), d), e) y f). Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de programación sea consistente con 
los fines para los que se solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos nacionales, 
regionales y locales y cumpla con las disposiciones aplicables. 

La radiodifusión alberga tanto a la radio como a la televisión, y no se toma en cuenta el inciso g) sobre la 

posible entrada de nuevos competidores al mercado en este rubro. ¿Por qué? ¿Para defender que 

intereses? 

__________________________________________________________________________________________ 



Capítulo VII. >De la terminación de las concesiones y la requisa.  
Artículo 117. En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración del orden público, o cuando se 
prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional, la paz interior del país, la economía nacional o para 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos a que se refiere esta Ley,  el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría, podrá hacer la requisa de las vías generales de comunicación, así como de 
los bienes muebles e inmuebles y derechos necesarios para operar dichas vías y disponer de todo ello como lo 
juzgue conveniente. 

Desde mi punto de vista este artículo tiene demasiadas ambigüedades, es una puerta abierta a la opresión, 
a la manipulación de la información…  

1. En caso de guerra, completamente de acuerdo ya que el estado necesita coordinar, organizar y 
mantener a salvo las comunicaciones y su infraestructura. 

2. En caso de desastre natural, el gobierno se debe enfocar en organizar la respuesta para prestar ayuda 
de una forma rápida y eficiente, y más que una requisa, su deber es ayudar a mantener el sistema de 
telecomunicaciones en condiciones operativas. 

3. ¿Grave alteración del orden público? ¿Cuando se prevea algún peligro para la paz interior del país? 
¿Que encierra lo anterior? ¿Podrían definir cuales o qué tipo de alteraciones? ¿Qué parámetros se 
ocuparan para decidir sobre lo que es “grave” o el tipo de “peligro” a la paz? En Michoacán, en 
Tamaulipas, Chihuahua, Durango entre oros, ha habido graves alteraciones a la paz y al orden público 
(¿o no es el interior del país?), y gracias a las redes sociales, es que nos informamos y podemos tomar 
precauciones; en casos como esos, el deber del estado es reaccionar en contra de grupos delictivos 
armados, nunca contra los que resaltan esas situaciones. 
Una persona con un arma en la mano representa un grave peligro, pero si dicha persona pertenece a 
fuerzas policiales o del ejército se supone que no debería ser… o ¿sí? 

4. ¿Peligro inminente para la seguridad nacional? Aparte del narcotráfico, (o que quieran robar los 
guiones tele noveleros) solo que el C. Presidente tema que lo queremos sustituir, cosa que no 
representa un riesgo de seguridad nacional, más bien encierra un reclamo social. 

Artículo 117. Párrafo cuarto Para la utilización de las vías, bienes y derechos objeto de la requisa, se designará 
un administrador, quien contará con las más amplias facultades para cumplir con los fines de la requisa. 

¿El administrador a quien informara? ¿Quién será su superior? ¿Mando del ejército? ¿La secretaría? 
¿Gobernación? 

Cada aspecto debe quedar sin ambigüedades, definido para evitar confusión o improvisación en el acto; 
quedando así él administrador designado sujeto a leyes, reglamentos, responsabilidades y rendición de 
cuentas. 
__________________________________________________________________________________________ 
  



Capítulo VI.  >De la neutralidad de las redes. 

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet deberán sujetarse a 
los lineamientos de carácter general que al efecto expida el Instituto conforme a lo siguiente: 

I. Libre elección. Los usuarios de los servicios de acceso a Internet podrán acceder a cualquier contenido, 
aplicación o servicio ofrecido por los concesionarios o por los autorizados a comercializar, dentro del marco 
legal aplicable, sin limitar, degradar, restringir o discriminar el acceso a los mismos. 
Podrán bloquear el acceso a determinados contenidos, aplicaciones o servicios a petición expresa del 
usuario o, cuando medie orden de autoridad competente. 

Ambiguo, ¿A qué tipo de autoridad se refiere? ¿Quien define como y en qué momento es competente? 

Podrán bloquear el acceso a determinados contenidos, aplicaciones o servicios a petición expresa del 
usuario o, cuando medie aspecto jurídico, una orden judicial o del instituto en razón de la seguridad de los 
usuarios. 
 
III. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la seguridad de la red. 

¿De qué manera? ¿Cómo usuarios no nos corresponde nada? 

III. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la seguridad de la red, siendo deber del 
instituto, operadores y/o comercializadoras, difundir tanto los tipos de riesgos presentes en la red con 
relación a datos personales e información relevante, así como herramientas para disminuir dichos riesgos y 
los usuarios finales puedan tomar las debidas precauciones. 
__________________________________________________________________________________________ 
Título Octavo. >De la colaboración con la Justicia. >Capítulo único. 

Conviene abrir un paréntesis y preguntarse ¿qué es justicia? para esto me referiré a la Revista del Posgrado 
en Derecho de la UNAM, Vol. 1, núm. 1, 2005 La idea de justicia. 

 Variadas son las acepciones de la palabra justicia. En sentido lato significa rectitud natural o 
sobrenatural. (pág. 159) 

 De todas las acepciones de justicia la más conocida es la que ofrece Ulpiano, al decir que es “la 
perpetua y constante voluntad de dar a cada quien lo suyo” (pág. 160) 

Iustitia est constans et perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi; "La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar (conceder) a cada uno su derecho". 
Los derechos son: "honeste vivere,alterum non laedere et suum quique tribuere"... "vive honestamente, no 
hagas daño a nadie y da a cada uno lo suyo". 

Santo Tomas de Aquino, modificó la fórmula, por considerar que la justicia no es propiamente voluntad, sino 
virtud; o sea; hábito según el cual, alguien, con voluntad constante y perpetua, da a cada quien su derecho. 
(pág. 160) 

Título Octavo. >De la colaboración con las instancias a cargo de la seguridad, procuración de justicia, paz y 
bienestar social. >Capítulo único. >De las obligaciones en materia de seguridad y justicia. 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos están obligados, en los términos que establezcan las leyes en la 
materia, a prestar auxilio a las instituciones federales y locales de procuración de justicia y a las policías que 



en la investigación de los delitos actúan bajo la conducción y mando del ministerio público, así como a las 
instancias de seguridad nacional, previstas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales y en la Ley de Seguridad Nacional, respectivamente. 

Asimismo, los  concesionarios  de  telecomunicaciones  y  en  su  caso, los  autorizados, están obligados a 
proporcionar la localización geográfica en tiempo real, de cualquier tipo de dispositivo de comunicación a 
solicitud de los titulares de las instancias de seguridad o de los servidores públicos en quienes se delegue esta 
 facultad para el ejercicio de sus atribuciones propias de producción de  inteligencia. Lo anterior, de 
 conformidad  con  las  leyes  correspondientes. 

¿Los autorizados? ¿A qué? ¿A proporcionar datos a diestra y siniestra? La presente no contempla una 
definición para los autorizados. 

Además, ¿no se supone que esto es un proyecto de Ley? por lo tanto, los requisitos que se estipulen se 
tienen que cumplir, en caso contrario, ¿para qué sirve? ¿Para sacudirse los detractores el gobierno? 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados para prestar servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, proveedores de aplicaciones y contenidos están obligados por el 
artículo 6 párrafo II de la Constitución a la protección de datos personales, pero, deberán bajo previa orden 
de un juez que conozca la causa o que esté amenazada la vida, integridad física, mental o de salud de 
persona alguna víctima de delitos, en los términos que establezcan las leyes en materia de justicia y seguridad 
nacional, prestar auxilio a las instituciones procuradores de justicia tanto federales como locales, a las 
policías actuando  bajo  la  conducción  y  mando  del  ministerio  público,  así  como  a  las  instancias  de 
 seguridad  nacional,  previstas  en  la  Ley  General  del  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Pública,  en  el 
 Código  Nacional  de  Procedimientos  Penales y en la  Ley  de  Seguridad  Nacional,  respectivamente. 
__________________________________________________________________________________________ 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán: 

I. Colaborar con las instancias a que se refiere el artículo anterior, en la localización geográfica, 
en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil,  en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los términos de lo 
previsto por la legislación penal aplicable. 

Artículo 190. Los  concesionarios  de  telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados para prestar servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones deberán: 

I. Bajo orden de un juez que conozca la causa o que esté amenazada la vida, integridad física, 
mental o de salud de persona alguna víctima de delitos a colaborar con las instancias a que se refiere el 
artículo anterior en la localización geográfica en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil,  en los 
términos que establezcan las leyes aplicables. 

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los términos de lo 
previsto por la legislación penal aplicable. 
__________________________________________________________________________________________________ 

  



El Instituto, escuchando a las instancias a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, establecerá los 
lineamientos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán adoptar 
para que la colaboración a que se refiere esta ley con dichas instancias, sea efectiva y oportuna. 

El Instituto, escuchando a las instancias a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, establecerá los 
lineamientos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados para prestar 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, deberán adoptar para que la colaboración a que se refiere 
esta ley con dichas instancias, sea efectiva, oportuna y en estricto apego a los derechos y libertades de él(los) 
usuario(s) que se trate(n). 
__________________________________________________________________________________________ 
Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, deberán adoptar las  medidas que se 
establezcan conforme al párrafo anterior, y dar entre otras, todas las facilidades físicas, técnicas y humanas, 
que permitan iniciar de manera inmediata la localización geográfica en tiempo real y la ejecución y control de 
la intervención de las comunicaciones, conforme al requerimiento de la autoridad competente en términos de 
la legislación aplicable. 

Prácticamente es una requisa, o el Instituto establecerá los lineamientos, formas y métodos o es el gobierno 
el que dirá como, cuando y la forma en que se hace. 

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso los autorizados para prestar servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, deberán adoptar las medidas que establezca el Instituto conforme al 
párrafo  anterior, para dar las facilidades físicas, técnicas y humanas, que permitan iniciar de manera 
inmediata la  localización geográfica en tiempo real, conforme a requerimientos de autoridad competente en 
materia de seguridad y justicia y en los términos  de  la  legislación  aplicable. 
__________________________________________________________________________________________ 
Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, deberán contar con sistemas, 
equipos y tecnologías que permitan la localización geográfica en tiempo real, de cualquier tipo de dispositivo 
de comunicación con el nivel de precisión que determine el Instituto, a fin de atender los requerimientos de 
las instancias de seguridad, así como la ejecución y control de la intervención de comunicaciones privadas. 

¿No por eso son comunicaciones privadas? Lo bueno es que la ley no es represora… o ¿sí? 

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados para prestar servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, deberán contar con sistemas, equipos y tecnologías que permitan la 
localización geográfica en tiempo real, de cualquier tipo de dispositivo de comunicación con el nivel de 
precisión que determine el Instituto, a fin de atender los requerimientos de las instancias de seguridad, así 
como la ejecución y control de la intervención de comunicaciones privadas a las que previamente se 
dictamine y se avale causa de intervención. 
__________________________________________________________________________________________ 
  

  



Demasiada represión, bla, bla, bla, pero, de los problemas de fondo; nada. 

Existe, desde mi punto de vista, el grave problema de que los operadores de telefonía celular en su 
afán de mantener altos registros de ventas, otorgan líneas telefónicas a diestra y siniestra, sin que se vean 
obligados a llevar un control de las mismas. 

 También los usuarios somos poco afectos a dar aviso a nuestro operador del robo u extravío de 
equipos y por ende de la línea. Mas fácil adquirir otro equipo con un numero nuevo. 

 Lo anterior, aunado a vivales, en mi opinión es una de las principales causas en la comisión de delitos, 
por lo que se debería agregar lo siguiente: 

Deberán Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados para prestar servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, mantener constantemente actualizado el registro de líneas. Para dicho 
fin, establecerán mecanismos para verificar trimestralmente que las líneas se encuentran en posesión del 
titular y no de persona ajena. 

En caso contrario se procederá de la manera siguiente: 

I. Sí el poseedor de la línea es una persona ajena a la contratación del servicio en cuestión, 
tiene dicha persona 3 días para aportar sus datos conforme estipule la Ley o legislación 
aplicable. 

II. De no cubrir el requisito en tiempo y forma, será causa de suspensión de la línea en cuestión. 
III. El no cubrir el requisito en un periodo de 15 días, causara la cancelación definitiva del 

servicio. 

VIII. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se cancelen o 
anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de 
datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su 
denominación 

Se entiende por qué la delincuencia prospera…  

¿No es más factible rastrear y monitorear actividad de comunicación dentro y en la periferia de los centros 
mencionados y actuar en consecuencia?  

¿No es más fácil mantener actualizado el registro de equipos con datos verídicos?  

¿Cómo se sabe que los equipos encargados de anular y suprimir señales dentro de los centros penitenciarios 
no están manipulados para dejar pasar ciertas señales o que son acordes a la función a realizar? 

VIII.  Colaborar  con  las  autoridades  competentes  para  que  en  el  ámbito  técnico  operativo  se rastreen, 
monitoreen y en su caso se cancelen  o  anulen  de  manera  permanente  las  señales  de  telefonía  celular,  
de  radiocomunicación,  o  de  transmisión  de  datos  o  imagen  dentro  del  perímetro  de  centros federales o 
de entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, destinadas a la readaptación  social,  
establecimientos  penitenciarios  o  centros  de  internamiento  para  menores. 

El rastreo, monitoreo y en su caso, bloqueo  de  señales  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  se  hará  
sobre  todas  las  bandas  de  frecuencia  que  se  utilicen  para  la  recepción  en  los  equipos  terminales  de  
comunicación  y  en  ningún  caso  excederá  de  veinte  metros  fuera  de  las  instalaciones  de  los  centros  o  



establecimientos  a  fin  de  garantizar  la  continuidad y  seguridad  de  los  servicios  a  los  usuarios  externos. 
En  la  colaboración  que  realicen  los  concesionarios  se  deberán  considerar  los  elementos  técnicos  de  
reemplazo,  mantenimiento  y  servicio. 

Los  concesionarios  de  telecomunicaciones  y,  en  su  caso,  los autorizados para prestar servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones,  están  obligados  a  colaborar  con  el  Sistema  Nacional  de  Seguridad  
Pública  en  el  rastreo y monitoreo de señales de  telefonía  celular,  de  radiocomunicación,  o  de  
transmisión  de  datos  o  imagen así como en el monitoreo de la funcionalidad  u  operatividad  de  los  
equipos  utilizados  para  el  bloqueo  permanente  de dichas señales dentro  del  perímetro  de  centros 
federales o de entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, destinadas a la readaptación  
social,  establecimientos  penitenciarios  o  centros  de  internamiento  para  menores. 

Los  concesionarios  de  telecomunicaciones  y,  en  su  caso,  los autorizados para prestar servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones,  están  obligados a mantener sus registros de usuarios actualizados 
conforme a lineamientos del Instituto. 
__________________________________________________________________________________________ 
IX. Implementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su caso, mundial para servicios de 
emergencia, en los términos y condiciones que determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, debiendo contemplar mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la 
llamada y, en su caso, mensajes de texto de emergencia, cuyos datos tendrán como único fin el proveer y 
proporcionar servicios de emergencia de manera rápida, pronta y efectiva. 
__________________________________________________________________________________________ 
Título Noveno. >De los usuarios. >Capítulo I. >De los derechos de los usuarios. 
 
Pero, ¿Cuáles usuarios? ¿Finales, privados, gubernamentales…? 
 

Título Noveno. >De los usuarios finales. >Capítulo I. >De los derechos de los usuarios finales y sus 
mecanismos de protección. 
 

IV. A elegir libremente su proveedor de servicios. 

No únicamente elegir al proveedor de servicios, también la debida y oportuna información para la 
contratación de servicios adicionales.  

IV. A elegir libremente su proveedor de servicios y de manera informada, planes y servicios adicionales que 

sus necesidades requiera o economía permita. 

X. A cancelar el servicio contratado o cambiar de paquete o plan en forma anticipada pagando la pena 

convencional respectiva y, en su caso, el costo remanente del equipo. 

¿Por qué pagar una penalización? ¿No existe el caso fortuito o causas de fuerza mayor? Pérdida del empleo, 

accidentes, cambio del status quo. Con el simple hecho de liquidar el equipo debería ser suficiente. De hecho 

somos cautivos de la necesidad de comunicarnos. 

X. A cancelar el servicio contratado o cambiar de paquete o plan en forma anticipada pagando en su caso el 

costo remanente del equipo. 

Corresponde a las instancias respectivas verificar que los proveedores de aplicaciones y servicios 

adicionales, tanto propios y/o de terceros, ofrezcan al usuario final la información adecuada y una ubicación 

física así como medios de contacto para posibles dudas y aclaraciones. 



__________________________________________________________________________________________ 

Artículo 200. Los concesionarios o autorizados para prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones 
y proveedores de aplicaciones y servicios adicionales propios o de terceros, deberán registrar ante la 
PROFECO, previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con los 
usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y demás disposiciones aplicables. 
__________________________________________________________________________________________ 
Título Décimo Primero. >De los contenidos audiovisuales. >Capítulo I. >De la competencia de las autoridades. 

A que la información en cadenas televisivas de uso masivo y gratuito, sea verídica, puntual y objetiva. Orientada 
a la opinión pública y no en beneficio del concesionario. 
_________________________________________________________________________________________________ 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

Promover que los concesionarios de radiodifusión masiva y gratuita, para que en concordancia de la cobertura 
universal, ofrezcan contenidos educativos, culturales, de ciencia y tecnología e incluso legales equivalente a 
media hora en horario estelar y de dos horas repartidas en el resto del día por lo menos tres veces a la semana. 

Articulo 249. Que chiste, puro Televisa y ya!! 


